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  Alguna vez te has preguntado quién decide 
cuáles son los programas sociales o políticas 
públicas a implementar?

?

?

  cómo se gasta el dinero el gobierno o si se 
gasta realmente en lo que se dijo?

Generalmente cuando hablan de las adolescencias y juventudes, nos piensan 
como personas que no tenemos derechos, sino hasta que cumplamos los 18 
años o como personas que no tenemos la capacidad de decidir y decidir bien 
:/ 

Sin embargo, desde que nacemos gozamos de derechos humanos entre los 
que están  EL DE LA PARTICIPACIÓN¹ ;) el cual permite nuestra inclusión en 
ámbitos como el social, político, económico y cultural, según lo indica nuestra 
Constitución. Por lo que claaara que podemos participar en todos aquellos 
espacios, procesos y decisiones que impactan nuestra vida.

1 El derecho a la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes está reconocido en 
el artículo 13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La participación es un derecho y también un 
principio rector sustentado en los principales 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos, además, es considerado como 
un derecho fundamental para ponerse en 
práctica de manera especial para ciertas 
poblaciones como infancias, adolescencias, 
juventudes, personas indígenas, 
afrodescendientes, con discapacidad y de 
la diversidad sexogenérica, es decir, grupos 
de población históricamente excluidos de la 
deliberación y construcción de los asuntos 
públicos.

Lo anterior implica la necesaria promoción, adecuación y disposición de 
mecanismos, herramientas y recursos para que esa participación sea 
efectiva y significativa.

Sí, las juventudes también podemos y sabemos cómo participar.

Sabías que participar en las decisiones de 
los temas públicos también es TU derecho?

?
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Ahora que ya confirmamos que sí podemos participar, es importante 
destacar que, además, sabemos cómo hacerlo. La autonomía progresiva 
es un principio fundamental para la participación de las juventudes, pues 
habilita las decisiones que las infancias, adolescencias y juventudes podemos 
tomar por nosotras mismas, reconoce nuestros derechos y su ejercicio de 
manera paulatina, o sea, de acuerdo con nuestro grado de desarrollo y 
madurez, reconociendo entonces nuestras capacidades para realizar cada 
uno de nuestros derechos humanos de manera plena.

La contraloría social es una forma de participación ciudadana en la que 
todas las personas, colectivas u organizaciones podemos observar, opinar 
e incidir, es decir, proponer cambios que mejoren la eficacia de las acciones 
del gobierno. Así, la contraloría social está enfocada en la vigilancia, el control 
y la evaluación de programas y acciones gubernamentales. Por ejemplo:

Puedes vigilar que el presupuesto destinado a la capacitación de 
docentes sí se utilice en ello y no en otras cosas
Comprobar que los programas sociales que benefician a las madres 
adolescentes funcionan en la forma en la que están planeados
Evaluar si las políticas públicas o acciones gubernamentales retoman 
las diversas realidades de las personas y responden adecuadamente 
a ellas
Y un larguísimo etcétera.

Qué tal?!
¿así o más claro nuestro derecho a la participación en 
todos aquellos espacios, procesos y toma de decisiones 
que impactan nuestro día a día? 

Ahora sí, te contamos sobre la 
contraloría social, una de las vías 
más eficaces para participar e 
incidir en los temas públicos. ;)

?!

La contraloría social como forma de participación ciudadana se enmarca en:

Por ello la contraloría social nos permite 
vigilar, participar, dialogar y colaborar 
de manera directa con el gobierno para 
mejorar todas las acciones que se realizan  
en nuestros entornos  e impactan nuestra 
vida diaria.

2 La contraloría social tiene respaldo jurídico en los siguientes artículos y leyes, sólo por si 
ocupas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6: “toda persona 
tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna”. De manera específica el 
apartado A en el que se establece que todos los sujetos obligados, es decir, instancias 
púbicas deben de poner a disposición la información pública y que ésta sólo se puede 
reservar de manera temporal por razones de interés público o seguridad nacional. De 
igual forma, en la Ley General de Desarrollo Social, capítulo VIII de la contraloría social: 
se reconoce la contraloría social como el mecanismo de la ciudadanía para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos, asimismo, se 
establece que el gobierno federal impulsará la contraloría social facilitando el acceso a la 
información necesaria para ello. 

Sí,  Lo público es nuestro!

!

El ejercicio de derechos civiles como el acceso a la 
información.

La petición individual o colectiva.

O bien la asociación y reunión pacífica, reconocidos 
en los artículos 6°, 8° y 9° constitucionales.2
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Nuestra voz es poderosa 

!
y se sabeeeee!

En la década de los años ochenta en México, comenzaron los esfuerzos por 
institucionalizar la vigilancia del uso de los recursos e incluir la participación 
ciudadana en los asuntos públicos. Pero ojo: al principio, era el gobierno 
vigilándose a sí mismo (medio raro, ¿no?). 

Con el tiempo, la sociedad empezó a exigir que esos espacios de vigilancia 
se abrieran también a la ciudadanía. Así nació la contraloría social. Desde 
entonces, las herramientas de contraloría han ido evolucionando y hoy siguen 
siendo una forma efectiva de participar en la democracia y de poner límites 
al poder público.

En este mismo sentido, es importante decir que el derecho de acceso a 
la información pública se reconoció en México en 2007 con la reforma 
al artículo 6° constitucional. Para garantizarlo, se crearon instituciones 
especializadas para que pudieras solicitar información y para que las 
instancias gubernamentales la publicaran por su cuenta, es decir, sin esperar 
a que alguien la pida.

¿Y ahora? Pues resulta y resalta que hace poco los organismos autónomos 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales 
y el sistema anticorrupción cambiaron su estructura, así que las rutas que 
conocíamos para pedir información también cambiaron. Los mecanismos 
siguen existiendo, pero están en reestructuración. Por eso es importante 
mantenernos al día para seguir ejerciendo nuestro derecho de acceso a la 
información, a la participación y poder hacer contraloría social.

En resumen: desde hace 40 años hasta hoy, la contraloría 
social es una de las mejores formas en las que podemos 
participar eficazmente en los asuntos públicos.

Pero antes de seguir, un poquito de contexto sobre la 
contraloría social

Cómo empezó esto? 

?
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Desde “Lo Público es Nuestro”, programa de contraloría social del 
Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, en colaboración con otras 
Organizaciones de la Sociedad Civil, logramos que la Secretaría de 
Salud incorporara a su formato de registro de lesiones la variable 
de autoadscripción afrodescendiente, y la de pertenencia indígena 
y afrodescendiente en el formato de emergencias. Esto para obtener 
información desagregada sobre víctimas de violencia familiar y 
sexual, y su atención. Así contribuimos a visibilizar a poblaciones de 
mujeres históricamente excluidas, y generar información pertinente 
para que en la toma de decisiones ninguna mujer se quede atrás. 

Establecer diálogo con el gobierno y participar en el control de sus 
acciones.

Generar y recabar evidencia sobre qué se está haciendo y cómo se 
está haciendo para entonces hacer recomendaciones de mejora.

Mejorar la rendición de cuentas.

Mejorar la planeación e implementación de los servicios públicos.

Fortalecer el ejercicio de nuestros derechos.

Incluir y empoderar a las poblaciones históricamente excluidas en 
la planeación, vigilancia y evaluación de las políticas públicas y 
acciones gubernamentales.

Ejercer nuestro derecho a la participación y al acceso a la 
información.

Organizarnos con otras personas para dialogar con las 
autoridades.

Entonces, ¿Para qué nos sirve la contraloría social?, 
¿Qué podemos hacer a través de ella?

Aquí un ejemplo de lo que podemos lograr con la 
contraloría social:

Las juventudes en México hemos sido históricamente excluidas y dejadas de 
lado en las conversaciones sobre lo público y en las acciones gubernamentales.
Actualmente en México somos 30 millones las personas de 18 a 29 años, 
quienes, de manera general, no tenemos satisfechas nuestras necesidades 
en torno a educación, salud, empleo, participación, entre muuchas otras.

Por ello, integrar la perspectiva de juventudes y pensar en la contraloría 
social LIDERADA por nosotres, es importante para ampliar la participación a 
muchas otras personas, conocer otras realidades, experiencias, necesidades 
y saberes diversos, e incluso para dotar de sostenibilidad a las políticas 
públicas.

Cuando hablamos de contraloría social liderada por juventudes, hablamos 
también de la sociedad, las instancias públicas y otros actores relevantes 
reconociéndonos como una población con derechos que deben garantizarse, 
como poseedoras de conocimientos, como  aliades, como agentes de cambio 
y no sólo como beneficiaries de programas públicos.

La contraloría social liderada por juventudes potencia la participación 
de las personas jóvenes, aumenta su interés e involucramiento en 
diversos procesos y temas de la agenda pública, lo cual se traduce en 
acciones gubernamentales, programas sociales, políticas públicas y 
presupuestos más eficientes, que responden a las realidades de muchas 
más personas.

“La juventud es una construcción histórica y 
cultural determinada por el lugar y espacio 
donde se construye, con particularidades a su 
condición étnica, cultural, de clase, de género, 
etc.” por ello la contraloría social liderada por 
juventudes amplía, diversifica y pluraliza la 
participación. 

Imagina una contraloría social LIDERADA por las juventudes 
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Todes podemos liderar 
!

y hacer contraloría 

social!

Entonces   Qué necesitamos para hacer 
contraloría social?

?

Que se garantice nuestro derecho de acceso a la información, 
es decir, que cualquier persona pueda acceder a ella de 
manera gratuita y sin necesidad de justificar para qué o por qué 
necesitamos esa información.

Que contemos con información pública y datos abiertos: es decir 
contar con información “veraz, confiable, oportuna, congruente, 
integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable”3, 
así como con datos también accesibles, integrales, gratuitos, 
oportunos, permanentes, no discriminatorios, de libre uso y en 
formatos abiertos4.

TRANSPARENCIA, o sea que las instancias públicas generen 
información sobre las acciones que realizan como parte de sus 
responsabilidades y capacidades, y por supuesto, que nos den 
acceso a ella. 

Contar con reglas, regulación y responsabilidades claras para 
las instancias públicas que están obligadas a informar y rendir 
cuentas sobre las acciones que implementan, los presupuestos 
que utilizan y sobre los resultados que obtienen.

Participación ciudadana: contar con espacios y mecanismos 
permanentes para poder participar de manera REAL. 

3 De acuerdo con Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
todos los sujetos obligados, es decir, cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, 
corporación, ente, entidad, institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres niveles de gobierno, órganos constitucionalmente 
autónomos,  partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad.
4 Ibidem 
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1, 2 y 3 para hacer

juventudes
CONTRaloría social liderada poR Desde el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir hemos impulsado 

“Lo Público Es Nuestro” una iniciativa de contraloría social en la que las 
juventudes tenemos una participación activa para el reconocimiento, 
avance y garantía de nuestros derechos. Para ello hemos utilizado 
principalmente tres formas de realizar contraloría social que ahora mismo 
te compartiremos:

Recuerda que para realizar contraloría social liderada por juventudes, 
basta con tener interés en algún tema público y querer incidir para 
mejorarlo.

La Plataforma Nacional de Transparencia: Con ella pudimos 
buscar información que las instancias públicas generan y tienen 
en resguardo, también a través de la plataforma realizamos 
solicitudes de acceso a la información cuando requerimos 
información muy específica.

Gobierno abierto: En donde participamos en espacios de diálogo 
multiactor, es decir, nos sentamos con el gobierno y los órganos 
de transparencia para trabajar colaborativamente en la solución 
de algún problema público.

Generamos nuestra propia información: A partir de una investigación 
con metodologías de campo y de escritorio, produjimos 
información actual, certera y confiable sobre los servicios 
públicos para conocer si nos permiten, o no, acceder a nuestros 
derechos.

1.

2.

3.

Profundicemos en cada una de estas 
formas de hacer contraloría social, 
tú selecciona la que mejor funcione 
para tu objetivo.
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Nos permite acceder a información pública actualizada de cada una de las 
instancias públicas, o “sujetos obligados” que es como se les conoce en el 
ámbito de la transparencia, a través de ella podemos realizar solicitudes 
de acceso a la información (SAI), o sea, preguntas sobre aquello que nos 
interesa. En la PNT podemos encontrar información sobre programas, 
recursos públicos, e incluso el directorio de diversas instancias. 

Para hacer uso de la plataforma nacional de transparencia hay dos rutas, la 
primera en la que revisas la información ya disponible y la segunda en la que 
tú solicitas la información que requieres y tal vez no encontrabas:

Para consultar la información ya disponible en la PNT:

Entra a https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 
Ve a la sección de “información pública”
Selecciona si la información que quieres es a nivel federal, es 
decir, nacional, o si es estatal
Selecciona la instancia de la cual quieres conocer la información
Selecciona la autoridad garante,5 y el periodo sobre el cual 
quieres la información
Listo, obtendrás todo un catálogo con información para que la 
consultes y encuentres aquello que buscas

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)

5 La autoridad garante puede ser a nivel federal o estatal, y son aquellos órganos 
encargados de respaldar y hacer cumplir las obligaciones de transparencia de las 
instancias públicas.  A nivel federal es Transparencia para el Pueblo y a nivel estatal es 
cada uno de los órganos encargados de contraloría.

Para realizar solicitudes de acceso a la información, o sea preguntarle a las 
instancias aquello que quieres conocer, o sobre lo cual deseas mayor información:

Entra a https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 
Genera una cuenta, basta con compartir tu nombre y correo 
electrónico, esto es para que puedas recibir la información que 
solicitas
Dirígete a la sección de “solicitudes” e inicia sesión 

1

1

2

2

3

3

4
5

6

1.

Gobierno abierto2.

4

5

6

7

Selecciona la instancia a la cual quieres realizar la solicitud, 
indica el medio a través del cual deseas recibir la información, 
así como el formato de ésta
Piensa y define muy bien cuál será la pregunta que realizarás 
y a qué instancia pública, pues mientras más específica y clara 
sea tu pregunta, y esté dirigida a la instancia responsable de 
esa información, más posibilidades habrá de que obtengas la 
respuesta que buscas. Este paso tal vez te lleve algunos intentos, 
pero vale la pena 
Recuerda, luego de hacer la pregunta, la instancia pública a 
la que solicitaste la información tiene hasta 20 días para dar 
respuesta a tu solicitud de información
Si la respuesta no es satisfactoria o de plano no fue atendida tu 
solicitud de información, puedes meter un “recurso de revisión”, 
que será atendido por la autoridad garante para asegurar que 
den respuesta a tu pregunta, esto tomará 15 días más de la 
fecha inicial 

Es un espacio de diálogo y construcción horizontal y abierto, es decir, todes 
participamos en el mismo nivel y con la misma relevancia. Quienes forman 
parte son las organizaciones de la sociedad civil, representantes de instancias 
públicas y autoridades garantes para construir de manera conjunta una ruta 
para ayudar a la solución de un problema público. Gobierno Abierto es un 
espacio donde todas las voces cuentan.

De manera general, cada dos años se hace un plan que engloba diversos 
temas, desde medioambientales hasta educativos, y en cada uno de ellos, las 
tres partes mencionadas se reúnen para identificar los problemas públicos 
más relevantes, plantear soluciones conjuntas y crear entonces una ruta para 
llevar a cabo este plan y ayudar así a solucionar el problema. 

Gobierno abierto cuenta con el apoyo de la Secretaría Anticorrupción y buen 
gobierno y la asesoría de la Open Government Partnership.
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Entra a https://www.opengovpartnership.org/es/members/
mexico/ e infórmate sobre la convocatoria para la construcción 
de un Plan de acción6 
Participa en la selección de temas de ese Plan de acción, en el 
sitio web se publica un catálogo de temas que se pueden incluir 
en ese plan de acción y se suman aquellos más votados
Súmate a los diálogos para la construcción de los compromisos 
de gobierno abierto, hay un diálogo por cada tema del plan 
de acción, por ejemplo, educación, seguridad, salud, uso de 
armas…en estos diálogos participan especialistas en el tema, 
organizaciones de la sociedad civil, representantes de instancias 
públicas, órganos garantes, organismos internacionales y 
muchos otros actores relevantes e interesades en el tema. En 
las mesas de diálogo no temas expresar tus ideas ante las 
instituciones y organismos, confía en ti y en tu experiencia.
Una vez definido el compromiso y plan de acción, súmate para 
contribuir a la implementación del plan, o bien, para observar y 
evaluar el avance en el cumplimiento de este compromiso, ¡se 
pueden hacer ambas cosas!

6 Los planes de acción de gobierno abierto se integran por “compromisos de gobierno 
abierto”, a través de los cuales se trabajan temas específicos para ayudar a resolver un 
problema público, por ejemplo, mejorar el acceso a los derechos sexuales de las personas 
adolescentes, se hace todo un plan entre organizaciones de la sociedad civil, instancias 
públicas y órganos garantes de transparencia para establecer acciones que nos permitan 
avanzar en el ejercicio de los derechos sexuales de las adolescencias.

Genera tu propia información, eso también es hacer 
contraloría social

Para participar en él:
1

2

3

4

Nosotres tenemos otros datos!3.

Reconociendo la importancia de la contraloría social y los tiempos de 
incertidumbre que estamos viviendo en cuanto a transparencia, es muy 
importante que también nosotres mismes generemos datos e información 
sobre aquellos temas que nos interesan y sobre los cuales no hay información 
disponible. Incluso podemos construir movimientos amplios para exigir que 
se genere información o se actualice.

!

Por ejemplo, en Educación Integral en Sexualidad (EIS), hoy no existe un 
indicador que nos diga si las adolescencias abordan este tema en la escuela 
o si aumentan sus conocimientos y habilidades al respecto.

Por eso decidimos:

Con estos datos podemos, también hoy, llamar la atención, participar e incidir 
para mejorar el acceso a la educación integral en sexualidad para todas las 
adolescencias.

Puedes echarle un ojo y conocer más del proceso en: 

https://eismiderecho.ilsb.org.mx/

1

2

3

Entrevistar a adolescentes, docentes y personas cuidadoras 
(padres, madres y tutores)
Hacer una encuesta representativa a nivel nacional
Y solicitudes de acceso a la información, para saber si conocen 
la EIS y la reciben en sus escuelas, cómo se las imparten, 
quiénes, si les resulta útil e incluso importante, entre muchas 
otras cuestiones.
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La contraloría social es una forma de participar, cuidar lo 
público y exigir que lo nuestro se use para el bienestar de 
todes. Las juventudes podemos transformar la manera en 
que se toman las decisiones: preguntar, observar, proponer y 
actuar también es hacer política. Lo Público es Nuestro.

Sumamos este otro recurso para realizar contraloría social, pues los informes 
de la Auditoría representan una herramienta magnífica para conocer y dar 
seguimiento al uso de los recursos públicos. Sí, money, money, money.

La Auditoría Superior de la Federación es un órgano autónomo especializado 
de la Cámara de Diputades cuya principal función es vigilar el uso de los 
recursos públicos a nivel federal, estatal y municipal. Fiscaliza el uso de 
recursos públicos por parte de instancias gubernamentales, órganos, e 
incluso personas físicas  que hayan recibido, administrado o ejercido dinero 
público. Los informes de la ASF nos ayudan a verificar que el dinero se usó 
para lo establecido en las leyes y programas públicos.

Para acceder a los informes de la ASF, sigue los siguientes pasos:
Entra a https://www.asf.gob.mx/Default/Index
Ve a la sección “Informes”
Ahí podrás encontrar la información que ya han recibido les 
diputades sobre el ejercicio fiscal anterior, es decir, sobre el 
presupuesto anual que ya ha sido utilizado y revisado por la 
auditoría. Siempre encontraremos información del año anterior 
al actual.
Tan sólo selecciona el año y tipo de informe que te interesa y listo
También puedes hacer búsquedas más específicas en la 
sección de “Sistema Público de Consulta de Auditorías”, ahí 
puedes seleccionar el estado, el año auditado, el ente u órgano 
que hace recomendaciones respecto al uso de los recursos, su 
estatus actual en el proceso de fiscalización, entre mucha más 
información. ¡Conócela!

Auditoría Superior de la Federación (ASF)

y recuerda:

4.

1
2
3

4
5

Referencias
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Rendición de cuentas social en México, evaluación y control desde 
la sociedad civil, coedición de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Gobierno de Oaxaca y de la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, julio 2013. 

Contraloría social en México, experiencias de participación ciudadana 
y rendición de cuentas, coedición de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal, la Subsecretaría de Control y Auditoría 
de la Gestión Pública, la Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social y la Dirección General Adjunta de Contraloría Social, diciembre 
2011 

Guía para el debate, ¿qué es la perspectiva de juventud? 
https://idpc.net/es/publications/2012/03/que-es-la-perspectiva-
de-juventud 

DECRETO por el que se expiden la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_
orig_20mar25.pdf
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